
 

   
 
 

 
RESOLUCIÓN  No. 020 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 

   
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REANUDA EL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 
PEDRAZA MAGDALENA PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL DEL 1 DE MARZO 
DE 2020 AL 29 DE FEBRERO DE 2024.” 
 
                                                   CONSIDERANDO 
 
1. El artículo 313 de la Constitución Nacional, en su numeral octavo establece 
que corresponde al Concejo Municipal elegir al Personero Municipal. 
 
2. El artículo 35 de la ley 1551 de 2012 el cual modificó el artículo 170 de la ley 
136 de 1994 establece que Los Concejos Municipales, elegirán personeros 
para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) 
primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso público de méritos. 
 
3. En virtud del artículo ibídem los personeros elegidos por el sistema de 
concurso público de méritos, iniciarán su periodo el primero de marzo 
siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de febrero del 
cuarto año. 
 
4. Mediante sentencia C – 105 de 2013 la Honorable Corte Constitucional 
declaró inexequible la expresión “que realizará la Procuraduría General de la 
Nación” quedando la competencia de estructurar y desarrollar el concurso de 
méritos para la elección del Personero Municipal, en cabeza de los Concejos 
Municipales, sentencia C – 105 de 2013 indicó que los concursos previstos 
en la ley deben conformarse como procedimientos abiertos en los que 
cualquier persona que cumpla los requisitos de ley tenga la posibilidad 
efectiva de participar y en los que los concejos no tengan la facultad, ni 
directa, ni indirecta, de definir previamente un repertorio cerrado de 
candidatos. Es decir, debe existir una convocatoria pública que permita 
conocer de la existencia del proceso de selección, así como las condiciones 
para el acceso al mismo. 
 
5. Que mediante la Resolución No. 14 del 5 de noviembre de 2020 se 
convocó el concurso Público de méritos de Pedraza, Magdalena. 
 
6. Qué según el Cronograma establecido se realizó la recepción de los 
documentos de las personas interesadas en el concurso Público de méritos 
para elección del Personero Municipal de Pedraza, Magdalena y luego se publicó la 
lista de admitidos y no admitidos a Concurso Publico de méritos para la elección del 
Personero de Pedraza, Magdalena, se comunicó a la admitidos y se citó a prueba de 
conocimiento y comportamental.  
 
7. Que mediante Resolución  No. 19 Del 1 De Diciembre De 2020 se suspendió en 
forma temporal el cronograma del Concurso Público de Méritos para la Elección del 
cargo de Personero Municipal de Pedraza Magdalena para el periodo institucional del 
1 de marzo de 2020 al 29 de febrero de 2024, atendiendo medida provisional otorgada 
por El  Juez Promiscuo Municipal de Pedraza Magdalena a través de admisión de 
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Tutela promovida por el señor Rafael Pérez Hernández contra el Concejo Municipal de 
Pedraza. Radicado: 47541-40-89-001-2020-00057-00. 
 
8. que el día 15 de diciembre de 2020, El  Juez Promiscuo Municipal de Pedraza 
Magdalena mediante fallo de tu tutela con radicado 47541-40-89-001-2020-00057-00, 
decidió declarar improcedente la acción de tutela interpuesta por el señor Rafael Pérez 
Hernández contra el Concejo Municipal de Pedraza y otros vinculados y como 
consecuencia de ello, ordenó el levantamiento de la medida provisional de suspensión 
del Concurso de Méritos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Presidente del Honorable Concejo Municipal 
de Pedraza, Magdalena. 
 
 
                                                        RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reanudar el concurso de méritos para escogencia del 

Personero Municipal de Pedraza, Magdalena, para el periodo institucional del 1 de 
marzo de 2020 al 29 de febrero de 2024.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: la presente Resolución no afecta los derechos adquiridos de 

los concursantes admitidos para el concurso de méritos para escogencia del 
Personero Municipal de Pedraza, Magdalena, los concursantes admitidos son los 
siguientes: 
 

 

1 RAFAEL IVAN PEREZ HERNANDEZ  1051445890 

2 LEIDY KATERINE CORDERO BECERRA  1140869976 

3 FRANKLIN OSORIO SANCHEZ 8696387 

4 DAVID SANCHEZ TORRES 80310703 

5 VICTOR REINANDO CHIQUILLO RODRIGUEZ 1090483074 

6 NILSON EDUARDO PARODYS GOMEZ 1082904573 

7 JOSE LUIS BALLESTEROS HENAO 10252007 

8 FABIOLA ALEJANDRA FERNANDEZ CARDENAS 1082995313 

9 YOEL DAVID ELGUERO JIMENEZ 1129527070 

10 JUAN DANIEL PARRA ZULUAGA  19691626 

11 CARLOS JOSE ORTEGA RIQUET 7598854 

12 EXSEL EDUARDO CAMACHO HERRERA 7676120 

13 JUDEX JESUS GONZALEZ  ALVARADO 1079915720 

14 DIANA PATRICIA PADILLA 22699269 

15 HELEEN JULIETH GUETTE NORIEGA  1051360284 

16 LUCY KARINA ACUÑA DE LEON  1129566140 

17 CARLOS ALBERTO ACEVEDO MARQUEZ 7676840 

18 EMILIANO ENRIQUE BARRAZA BARRIOS 85430322 

19 IVAN ELIAS MONTENEGRO BORJA 1079913364 

20 EMIL ALBERTO LOZANO GONZALEZ  7676076 

21 NAZLY AMPARO GONZALEZ PEÑA 1079884935 



 

   
 
 

22 ALEX JAVIER DE LEON VEGA 1082067187 

23 JAIRO JOAQUIN AVENDAÑO LEYVA 8796825 
 
 
 

  
ARTÍCULO TERCERO: la presente Resolución no deroga el contenido reglamentario 
y regulatorio de la Resolución No. 14 del 5 de noviembre de 2020, sin embargo el 

Artículo 5 de la Resolución No. 14 del 5 de noviembre de 2020, relacionado con el 

cronograma del proceso, quedará en la siguiente forma: 

 

ACTIVIDAD 
FECHA DE 

INICIO 

        FECHA 

FINAL 

CITACIÓN A PRUEBAS DE CONOCIMIENTO Y 

COMPETENCIAS LABORALES. En el Portal 

web de Corporación Universitaria de Colombia 

IDEAS: https://ideas.edu.co/convocatoria-

personeros-2019/   pagina Web del Concejo 

Municipal  y los correos de los Concursantes 

 
18/12/2020 

 

 
PRUEBA DE CONOCIMIENTO (Presencial) 

Esta prueba tendrá una duración de 3 hora y se realizará 

en forma presencial y en forma escrita en la Ciudad de 

Barranquilla, el sitio será comunicado con la citación a 

pruebas, remitido al correo de los participantes y en la 

página WEB del Concejo Municipal de Pedraza 

Magdalena y a través del Portal web de la Corporación 

Universitaria de Colombia IDEAS; 

https://ideas.edu.co/convocatoria-personeros-2019/. 

 
 

 
23/12/2020 

 

 
 

8:00 – 11:00 

am 

 
PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES: (presencial) 

Esta prueba tendrá una duración de 1 hora y se 

realizará en forma presencial y en forma escrita en la 

Ciudad de Barranquilla; el sitio será comunicado con la 

citación a pruebas remitido al correo de los 

participantes y en la página WEB del Concejo 

Municipal de Pedraza Magdalena y a través del Portal 

web de la Corporación Universitaria de Colombia 

IDEAS; https://ideas.edu.co/convocatoria-personeros-

2019/. 

 
 

 
23/12/2020 

 

 
 

11:00 A.M –   
12:00 M 

 
PUBLICACION DE RESULTADOS: 

Se Publicara en el Portal web de Corporación 

Universitaria de Colombia IDEAS: 

https://ideas.edu.co/convocatoria-personeros- 2019/  y 

en la página Web del Concejo Municipal de Pedraza 

Se publicará el resultado de la prueba de conocimientos 

a todos los participantes y de la prueba de 

Competencias laborales solo a quienes superen la 

prueba de conocimientos, según lo establecido en la 

Resolución regulatoria del Concurso. 

 

 
26/12/2020 
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RADICACIÓN DE PREGUNTAS, 

QUEJAS Y/O RECLAMACIONES 

Únicamente en el Email de Corporación 

Universitaria de Colombia IDEAS: 

personeros2019@ideas.edu.co 

 

27/12/2020 

 

28/12/2020 

RESPUESTA DE PREGUNTAS QUEJAS 

Y/O RECLAMACIONES presentadas. 

Solo las presentadas en el Email de la Corporación 

Universitaria de Colombia IDEAS se darán respuesta a 

través del correo electrónico suministrado por el 

concursante. 

 
 

29/12/2020 

 
 

29/12/2020 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA CON PONDERACION DE 

HOJA DE VIDA, de candidatos que hayan obtenido el 

puntaje mínimo aprobatorio en la prueba eliminatoria 

(Prueba de Conocimiento) se publicarán en el Portal 

web de Corporación Universitaria de Colombia IDEAS: 

https://ideas.edu.co/convocatoria-personeros-2019/ 

 

 
30/12/2020 

 

RADICACION DE PREGUNTAS, QUEJAS 

RECLAMACIONES sobre la publicación de los 

resultados de la verificación de la hoja de vida, 

únicamente en el Email de Corporación Universitaria de 

Colombia IDEAS: personeros2019@ideas.edu.co 

 
 

31/12/2020 

 
 

3/01/2021 

RESPUESTA DE PREGUNTAS QUEJAS 

Y/O RECLAMACIONES presentados. 

Solo las presentadas en el Email de la Corporación 

Universitaria de Colombia IDEAS se darán respuesta a 

través del correo electrónico suministrado por el 

concursante. 

 
 

2/01/2021 

 
 

2/01/2021 

 
PUBLICACION DE RESULTADOS Hasta el 90% de la 

calificación en el Portal web de Corporación Universitaria 

de Colombia IDEAS: https://ideas.edu.co/convocatoria-

personeros- 2019/ 

 

 
4/01/2021 

 

CITACION DEL CONCEJO MUNICIPAL 

PARA ENTREVISTA A ASPIRANTES AL 

CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL 

 
4/01/2021 

 

 
 

ENTREVISTA A ASPIRANTES AL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL corresponde al 

porcentaje establecido en la Resolución 

regulatoria del Concurso de méritos. 

Se realizará en forma presencial  o virtual conforme a 

las medidas de bioseguridad vigentes, de ser 

presencial  Tendrá lugar en el Recinto del Concejo 

Municipal. 

 

 
12/01/2021 
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PUBLICACION DE RESULTADOS LUEGO 

DE ENTREVISTA: Resultados 100% del proceso. en el 

Portal web Concejo Municipal: 

 

 
 

13/01/2021 

 

RADICACION DE PREGUNTAS, QUEJAS 

RECLAMACIONES sobre los resultados de la 

entrevista únicamente en el Email del Concejo 

Municipal: directiva@concejo-pedraza-

magdalena.gov.co 

 
 

14/01/2021 

 
 
  15/01/2021 

RESPUESTA DE PREGUNTAS QUEJAS 

Y/O RECLAMACIONES presentados. 

Solo las presentadas en el Email del Concejo Municipal y 

se dará respuesta a través del correo electrónico 

suministrado por el concursante. 

 
 

16/01/2021 

 

ELECCION Y NOMBRAMIENTO DEL 

PERSONERO DEL MUNICIPIO Y NOTIFICACION, 

Conforme a lo 

Establecido en el Reglamento Interno del Concejo 

Municipal de Pedraza - Magdalena. 

Publicación en las carteleras del Concejo Municipal, 

Personería Municipal y Notificación al email 

suministrado por el concursante. 

 
 

 
 18/01/2021 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vigencias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y se 
publica en la página Web del Concejo Municipal de Pedraza, Magdalena y en las 
Carteleras del Concejo Municipal y de la Personería Municipal. 

 

 
Dada en Pedraza, Magdalena 17 de diciembre de 2020. 
 
                                       

Publíquese y Cúmplase 
 
 
 

Presidente del Concejo 
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